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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 2982 

Radicado: 760013110012-2022-00327-00 

Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD Y FILIACION 

Demandante: JUAN CAMILO MURILLO BELTRAN 

Menor: MARIANA CRUZ TABORDA 

Demandado: 
JHON JAIRO CRUZ HIDALGO – YULI ALEXANDRA TABORDA 

ARARAT 

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE 

 

El apoderado judicial de la parte demandada allega escrito mediante el cual aporta 

constancia de envío de la notificación al demandado JHON JAIRO CRUZ HIDALGO 

por medio electrónico. A su vez, allega constancia de recibido de la citación remitida 

al citado a su dirección física de notificación. 

 

De la revisión de la documentación aportada se tiene que la enviada al correo 

electrónico del señor JHON JAIRO CRUZ HIDALGO, son los soportes que ya obraban 

en el expediente y fueron aportados el 20 de octubre de 2022, persistiendo en la 

ausencia del acuse de recibo. 

 

Ahora, si bien allega constancia de entrega de la empresa de correo 4-72, ésta da 

cuenta de que la notificación fue remitida a la dirección física del demandado no al 

correo electrónico, por lo que, se dispondrá, REQUERIR nuevamente a la parte 

demandante para que allegue el acuse de recibo de la notificación remitida por 

correo electrónico al demandado conforme a la Ley 2213 de 2022. De no contar con 

ello, se le REQUIERE para que allegue la citación enviada, debidamente sellada y 

cotejada, así como la certificación sobre su entrega expedida por la empresa de 

servicio postal, conforme lo ordena el art.291 del C.G.P. Para lo anterior, se le 

CONCEDE el término de TRES (3) DIAS. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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